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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, hoy día cuatro de junio de dos mil uno, ante 

mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario 

Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparecen: La compañía 

MACAORO, MANTENIMIENTOS DE CAMARONERAS DE 

0 EL ORO CIA.LTDA.,, representada por el señor: JORGE 

ROMAN JARAMILLO, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo, en su calidad ed ran , según consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

" conocer doy “fe, el mismo que comparece a celebrar esta “escritura. 

(Sy pública de CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE: 

SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE 

AMERICA., sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido a la 

que procede de una manera libre y espontánea y para su



cas JU 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así. -—uuuanmnm — 

SEÑOR NOTARIO: — Sirvase insertar, en el registro de escrituras | al 

  

publicas a su cargo, tna en la cual conste Conversión del capital 

+ social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

. contenido en las siguentes cláusulas y declaraciones: --—————————---=----- 

INTERVINIENTES.- —Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, el señor JORGE ROMAN JARAMILLO, en su calidad de 

Gerente de la compañía MACAORO, MANTENIMIENTOS DE 

CAMARONERAS DE EL ORO CIA. LTDA, y como tal su 

  

representante Legal, lo que justifica con lanota de su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil, , 

domicilio de la compañía —_—_———— 

PRIMERA:ANTECEDENTES. -MACAORO, MANTENIMIENTOS 

DE CAMARONERAS DE EL ORO CIA.LTDA., se constituyó 

r
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mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Guayaquil, el  veintitres de julio de mil novecientos 

  

noventa y nueve, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, con un capital social de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 

dividido en Diez mil participaciones de un mil sucres, cada una .-—— 

SEGUNDA: LEY.- Que el literal h) del Articulo noventa y nueve * 

de la Ley para Transformación Económica del Ecuador, publicada en 

el Registro Oficial número treinta y cuatro del. trece de marzo del 

dos mil, dispone, que se reforma expresamente "cualquier norma que | 

obligue a expresar el capital en sucres.--—————--— —— ——_—m——uuumm | ' 

TERCERA: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS.- Que por el Articulo ocho de la Resolución: 

número cero cero ocho, del veinticuatro de abril del dos mul, 
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Guayaquil, diciembre 12 de 1999 
- 

. : z - 

  

Señlor 

JORGE ROMÁN JARAMILLO l 
Ciudad. o ] 

De mis consideraciones: | 

Cúmpleme iuformar a usted, que la Junta General de socios de la com a 
MACAORO, MANTENIMIENTOS DE CAMARONERAS DE ELORU A., 

ET en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 1999, lo designó: para el cargo de 
UD GERENTE DE LA COMPAÑIA, per el período de CINCO AÑOS... - 

O Como Gerente de la Compañía ejercerá en forma conjunta con el Presidente la 
administración activa de los negocios sociales; así como tendrá, la Representación 
Legal de la compañía. | | 

MACAORO, MANTENIMIENTOS DE CAMARONERAS DE EL ORO CIA.: 
- LTDA. , se constituyó mediante Escritura Pública, celebráda ante el Abogado 
Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del Cantón, otorgada con fecha 23- 
de jullo de 1999, y se inscribió en el Registro Mercantil con fecha npviembre 30 de 

- 1999. 

4 De usted, muy atentamente 

U Gsmea (A sa ibersvez. . 
ESTHELA MARÍA GUZMÁN CARRIÓN 

0 -— PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

Guayaquil, diciembre 12 de 1999    GERENTE de la compañía MACAORO, 

mr 
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de la superintendencia de Compañías, se faculta al Representante ln E: 

fac FALQUEZ AYALA Legal de la Sociedades, el que perfeccionen ta conversión del 

pe 
capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, sin que sea necesario la aprobación de tal acto por 

parte de la Junta General de LO o 

CURTA: DECLARACION DE CONVERTIBILIDAD.- Con los 

antecedentes expuestos, JORGE ROMAN JARAMILLO, er mib O 

calidad de Gerente, de la compañía “MACAORO, MANTENIMIENTOS 

0 - DE CAMARONERAS DE EL ORO CIA.LTDA”, declaro: Uno).- 

Convertido el capital social de la compañía de sucres a dólares de los 

Estados Unidos América, esto es, que el capital social que era de 

Diez millones de sucres (5! 10'000.000), pasa a convertirse en 

Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

Diez mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; Dos).- 

Que las nuevas participaciones con motivo de la presente conversión 

0 serán canjeadas a los socios en relación a las que son propietarios ; 

Tres).- Queda reformado el Estatuto social en su artículo quinto, el 

cual dira “Articulos Quinto.- El capital social de la compañía es 

de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, 

dividido en diez mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de cuatro centavos de dólar cada una, numeradas desde cero cero uno 

la e a di A 

QUINTA.- DISTRIBUCION | DE LAS PARTICIPACIONES. - 

Como consecuencia de la conversión del capital social de sucres a, 

dólares de los Estados Unidos de América, las participaciones quedan 

distribuidas asi. Ingeniero BYRON AUGUSTO RODRIGUEZ 

HIDALGO, cinco mil cien, JORGE ENRIQUE MORAN
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JARAMILLO, cuatro mil ochocientos, ESTHELA — MARIA 

GUZMAN CARRION, cien. ——————————_—_— == 

Anteponga y posponga, Usted Señor Notario, todas las demás cláusulas 

de estilo que sean necesarias para la validez de esta escritura.- 

FIRMADO : ABOGADO MANUEL MOLINA JALIL.- Registro 

  

número : dos mil setecientos noventa y CÍMCO. 

  

Queda agregado a la presente escritura pública: el nombramiento del 

representante legal de la compañía MACAORO, MANTENIMIENTOS 

DE CAMARONERAS DE EL ORO ClA.LTDA.----------------- 

  

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agregado, todos los 

cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, 

el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

  

POR LA COMPAÑIA MACAORO, MANTENIMIENTOS DE 

  

GERENTE 

ce ¡10/9/007-7 
RUC. 0992159375001 

EL 1Q 

«ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 
Se otorgó.



|. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

a los once días del mes de Julio del dos mil uno.- 

    

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matráz 

cornespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en ¡e 

Artículo Segundo, de la Resolución No.01-G-1J-0008312, de 

fecha diez de septiembre del dos mil uno, de la 

Superántendeneia de Compañía en Guayaquil, tfemé nota de la 

APROBACION de La conversión del capital, de.La compañía 

MACAORO, MANTENIMIENTO DE CAMARONERAS DE EL ORO CIA. 

LTDA., de sueres a dólares de los Estados Unidos de 

América.-Suayaquil, septiembre 13 del 2.001.- 

GALA 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GuAYAQqUI 

  

ante mí, y en fé de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, en 

cuatro fojas útiles que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 
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REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-I3-0008312, dictada por la Subdirectora 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, el 10 de Septiembre del 
2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma 6 

que contiene: Conversión del Capital de sucres a 
dólares de la compañia MACAORO, 
MANTENIMIENTO DE CAMARONERAS DE EL 
ORO TDA.; de fojas 31.279 a 31.286, número 

del Registro Industrial y anotada bajo el 
meró 41.592 del Repertorio.- 2, - Certífico: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura 3. - Certifico: Que en esta fecha se 
efectúo una anotación del contenido de esta escritura, 
al margen de la inscripción, respectiva.- 4.-Certifico: 
Que en esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo, 
durante seis meses, en la Sala de este Despacho, bajo 
el número 1.204 un extracto de esta escritura 
pública.- Guayaquil, veintinueve de Noviembre del dos 
mil uno.- 
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